
S omos un grupo de profesionistas y organizaciones 
de la sociedad civil colaborando PRO BONO para 
presentar un juicio de amparo colectivo en contra 

del Padrón de Usuarios de Telefonía Móvil 
comprometidos con la defensa de los derechos humanos 
y el Estado de Derecho en México. 

Todas las personas con un celular tienen derecho a 
presentar juicio de amparo en contra del Padrón. 

Si estás interesado: 

1. Envía un correo a 
conmisdatosno@causaencomun.org.mx 

2. Te enviaremos un formulario y las instrucciones 
sobre cómo proceder. 

3. La fecha límite para recibir la información es el 
21/mayo/2021. No esperes al último día. 

4. Nosotros nos encargaremos de presentar la 
demanda de amparo y dar seguimiento al juicio. 
Te mantendremos informado de los avances y 
resultados. 

5. Es PRO BONO: No tienes que pagar nada. 

Amparo Colectivo Pro Bono contra el Padrón

@AmparoProbono 
@ConMisDatosNO


